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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente proceso ejecutivo, 
informándole que fue recibido vía E-mail el día 16 de agosto de 2022. Se procedió a radicarla bajo el 
N°. 13-248-40-89-001-2022-00041-00. Libro radicador N°. 10, folio No. 175. Provea.  
El Guamo Bolívar, 17 de agosto de 2022. 

 
GABRIEL ENRIQUE PÉREZ LÓPEZ 
SECRETARIO 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, diecisiete (17) de 

agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se encuentra al despacho, el proceso ejecutivo promovido por MOTORED OB SAS, a endosatario al 
cobro contra AMPARO DEL CARMEN VERGARA ALVAREZ a fin de resolver si se libra o no 
mandamiento de pago. 
 
Examinada la demanda y la letra de cambio se observa por parte del Despacho lo siguiente: 
 
…La demanda señala que el título valor fue creado el día 16 de abril de 2019 y tiene como fecha de 
vencimiento el día 15 de noviembre de 2020, sin embargo, revisada la letra de cambio, se evidencia 
que en la misma no figura fecha de creación y como fecha de vencimiento está estipulado el día 16 de 
abril de 2019, por lo tanto no coincide lo expresado en los hechos de la demanda con lo señalado en 
el título valor… 
 
En virtud a lo anterior, esta judicatura en aplicación del artículo 82 numeral 5 del Código General del 
Proceso, se mantendrá en secretaria la demanda y se le concederá a la parte actora un término de 
cinco (5) días para que subsane lo anotado, so pena de ser rechazada. 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de El Guamo Bolívar, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Mantener en secretaria el proceso ejecutivo adelantado por MOTORED OB SAS, a través 
de apoderado judicial contra AMPARO DEL CARMEN VERGARA ALVAREZ, por lo expuesto en la 
parte motiva, por lo que se concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane lo anotado, so pena de ser rechazada. 
  
TERCERO: Tener a la doctora MELISSA MARCELA MERINO MULET, como endosatario en 
procuración de MOTORED OB SAS.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 
EL JUEZ 

Tipo de proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: MOTORED OB SAS  

Demandado: AMPARO DEL CARMEN VERGARA ALVAREZ 


